
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2022-01095-00 (restitución-entrega) 

 

Se rechaza la solicitud de entrega del inmueble ubicado en la   CR  98  15  A  

80  Interior  20  Apartamento  504  CONJUNTO SABANAGRANDE 

RESERVADO IV como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en 

el auto inadmisorio de fecha  dieciocho (18) de enero del presente año, 

téngase en cuenta que los documentos allí solicitados y la determinación de 

los linderos del inmueble, son exigencias  necesaria  para establecer la 

identificación plena del inmueble que fue objeto de la conciliación y el 

incumplimiento de acuerdo de cara a la entrega del inmueble.   

   

    NOTÍFIQUESE,      
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